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Comparadores Administrativos

Desde Brian Javier Rodriguez Nuñez <brian.rodriguez@adres.gov.co>
Fecha Mié 26/11/2025 7:01 AM
Para Equipo MPV <equipomvP@adres.gov.co>

Conceptos Técnicos
Equipo
Dirección de Otras Prestaciones
ADRES

Cordial saludo.

En atención al asunto en mención me permito indicar que, cuando se esté verificando la causal
Mayor Valor Pagado y cuya sustentación del hallazgo se enmarque en Comparadores
Administrativos:

1. Los comparadores administrativos que se realicen de acuerdo con la Resolución 1598 del
17 de junio de 2019 se toman a partir de la fecha de prescripción del medicamento y no
a partir de la fecha de prestación.

2. Si el medicamento se prescribió antes del 17 de junio de 2017:
a. Verificar si está listado en la nota externa 201433200152233 o 201633200309423

para realizar el respectivo cálculo.
b. Si no está listado en las notas externas, no se realiza comparador administrativo así

se haya prestado en vigencia de la Resolución citada. 

No siendo otro el objeto del presente correo,

¡Gracias!

Cordialmente,

 

Contratista
Javier Rodríguez Núñez
Dirección de Otras Prestaciones
brian.rodriguez@adres.gov.co
Grupo Verificación de Auditoría - Dirección de Otras Prestaciones
Teléfono: +57 601 432 27 60 Ext 1868
Av. Calle 26 No. 69- 76 Torre 1 Piso 8 Bogotá
www.adres.gov.co
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